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8. a) ¿Se necesita un “período de descanso” con el DIU
después de un cierto período de uso?

b) ¿Hay razones médicas para la remoción de un DIU?

Recomendaciones Razón fundamental

a) Si una mujer desea un DIU nuevo al a-b) La remoción y la inserción de un nuevo DIU expone
expirar/vencerse el viejo, no se requiere a la mujer a un pequeño riesgo de introducción de
período de reposo alguno. los microorganismos presentes en la vagina o en el

b) La remoción del DIU está indicada en las superior. Por ello, se prefiere el uso de los DIU de
situaciones siguientes: larga duración. La T de Cobre 380A ha demostrado
• Si la mujer solicita la remoción. una eficacia mínima de 10 años. 
• Si desarrolla condiciones pertinentes a

las precauciones/contraindicaciones
(refiérase al Apéndice B). 

• O, cuando se cumpla el período de vida
útil eficaz del DIU (por ejemplo, la vida
útil con eficacia plena del DIU TCu
380A es en la actualidad 10 años). 

conducto endocervical hacia el tracto genital
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